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EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

El lnforme N" 25-2023-MDSS/G|/SGO/DJQH de fecha 27.04.2023, del lng. David Jhoel Quispe Hua¡ta,
residente de Ia oÚa .CREACIÓN DEL SERY/C/O PARA TA PRÁCTICA DEPORTIVA EN LA APV.
ATAHUALLPA, ALTO QOSQO DEL DISTRITO DE SA/V SEEASI/AN-PROVINCIA DE CUSCO -
DEPARTAMENTO'; ¡nforme N' 03-2023-MDSS/GM-OSO/ACM-|O, de fecha 04.07.2023, del lnspector de
obra; lnforme N' 188-2023-MDSS-GM-OSO/RAVL de fecha 04 de julio de 2023, del Jefe de Supervisión de
Obras: lnforme N" 2153-2023-Gl-MDSS-DCA-yoh/el de fecha 12.07.2023, del Gerenle de lnfraestructura:
Opinrón Legal N' 425-2023-GAL-MDSS/C/RBM de fecha 20 de julio de 2023 del Gerente de Asuntos Legales;

v

CONSIDERANDO

Que, de conform¡dad con lo establecido por el Art¡culo 194' de la Constituc¡ón Polít¡ca del Perú, mod¡ficada
por Leyes de Reforma Constituc¡onal N'27680, N'28607 y N"30305 y el Articulo ll del Título Prelim¡nar de la
Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía
polit¡ca, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a. La aulonomía que la Constitución
Pol¡t¡ca del Perú establece para las mun¡c¡pal¡dades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
adm¡nistrativos y de admin¡stración, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, mediante el numeral 3.1 del ARTICULO PRIMERO de la Resolución de Alcaldía N' 19-2023-A-MDSS de
fecha 12 de enero de 2023, se delega al Gerente [4un¡cipal Arq. Héctor Ramos Ccor¡huaman, las atribuciones,

ultades y obl¡gaciones en materia de proyectos de inversión pública por administración directa y activ¡dades
de manten¡m¡ento, de "Aprobar las ampliaciones de plazo y presupuesto"i

Que, mediante Resoluc¡ón de Gerencia de lnfraestructura N' 105-2021-GI-MDSS de fecha 28 de agosto de
2021, se APROBO et expediente técn¡co de la obfa "cREActÓN DEL SERVICIO PARA LA PRACTTCA
DEPORTIVA EN LA APV, AÍAHUALLPA, ALIO QOSQO DEL DISTRITO DE SAN SEEASI/AN.PROVINCIA
DE CUSCO -DEPARTAMENTO", con Código Único de lnvers¡ones 2495889, bajo la modalidad de
admin¡stración directa con un plazo de ejecución de 120 días calendarios y con un presupuesto de
s/.52'1 ,308.76 (QUTNtENTOS VETNTTUN MIL TRESCTENTOS OCHO CON 76/100 SOLES);

Que, mediante lnforme N' 25-2023-MDSS/GI/SGO/DJQH de fecha 27.04.2023, el lng. David Jhoel Ou¡spe
HUAitA, rESidENtE dE iA ObrA 

.CREACIÓN DEL SERVICIO PARA LA PRÁCTICA DEPORTIVA EN LA APV,
ATAHUALLPA, ALIO QOSQO DEL DISTRITO DE SAN SEEASflAN-PROVINCIA DE CUSCO -
DEPARTAMENTO", sol¡cita a superv¡s¡ón de obrase realice el trámite de aprobac¡ón de ampliac¡ón de plazo
n" 01 por 60 días calendarios, por ampl¡ac¡ón de plazo por parlidas nuevas (debido a las defic¡encias del
expediente técnico aprobado, y las omisiones que representaron en el exped¡ente técn¡co, estos generan la
ejecución de part¡das adic¡onales de obra n" 01), anteriormente se detallaron las partidas y sub part¡das

.. anteriormente, con nueva fecha de culm¡nacion el 1711'112023, y ampl¡ac¡ón presupuestal n" 0l por mayores
gastos generales y de superv¡sión por un monto de S/.513,482.67 nuevos soles - actualizac¡ón de prec¡os -
mayores metrados n" 01 - partidas nuevas n" 01 - deductivos n' 01-Mayores Gastos Generales y Gastos de
Supervisión,

Que, al respecto mediante lnforme N' 03-2023-MDSS/GM-OSO/ACM-lO, de fecha 04.07.2023, el lnspector de
obra Arq. Adolfo Covarrub¡as Mormontoy, concluye señalando lo sigu¡ente: "t...1 se otorga la CONFORMIDAD
técnica a la ampliación presupuestat no 01 por un monto de 3/.513, 482.67, justificación de la ampl¡ación
presupuestal s por una mod¡Í¡cación no sustanc¡al - actualízac¡ón de precios-mayores n" 01- paftidas nuevas
n' 01 - deduclivo n" 01 - mayores gastos generales y gaslos de superu¡s¡ón, la amPl¡ación de plazo n" 01,
por partidas nuevas por 60 días, as¡ m¡smo ref¡ere que la obra se encuentra en ejecuc¡ón con d¡spon¡bil¡dad
presupuestal nuy l¡tn¡tada. quedando un menor porcentaje maleriales que todav¡a perm¡ten la continu¡dad en
la ejecución de los trabajos, situac¡ón que s¡ cont¡nua tendrá como consecuenc¡a una nueva panlizac¡ón de

'San Sebastián, cuna de Aytlus y Panakas Reales'

c:{gc,o
MuNl( l9AL

@Ptaza 
oe,Armas¡/n.

GESTTÓN 2023 - 2026

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' O6O-2023-GM-MDSS

San Sebastián, 24 de julio de 2023.
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obra - ampl¡ación de plazo rle 60 días calendarios -fecha de culminac¡ón actual¡zado 17 de nov¡embre del
2023",

Oue, as¡mismo, mediante lnforme N' 188-2023-MDSS-GM-OSO/RAVL de fecha 04.07 .2023, et Jefe de
Supervis¡ón de Obras lng. Rubén Augusto Valenza León, concluye y recom¡enda: "[..] Esta of¡cina en mérito a
lo establecido en los princip¡os báslcos de la Admin¡strac¡ón Públ¡ca y pincipalmente a los Pinc¡p¡os de
Presunc¡ón de Verac¡dad y Celer¡dad, em¡te: a) La conform¡dad a la Ampl¡ac¡ón de Presupuestal n" 01 de
5/.513,482.67 con lo cual el presupuesto total asc¡ende a 5.1'034,791.43, b) se da la conform¡dad de la
ampl¡ación de plazo n" 01, por 60 días calendario, s¡endo la nueva techa de culm¡nac¡ón 17/112023":

Que, med¡ante lnforme N" 2153-2023-G|-MDSS-DCA-YOH/EL de fecha 12.07.2023, el cerente de
lnfraestructura lng. Oarwin Cayo Acurio, señala: :1..J conlando con la CONFORMIDAD del Jefe de
SupeN¡s¡ón de obras, se otorga la conform¡dad de la aprobac¡ón mediante acto resolut¡vo del exped¡ente
técn¡co de ampliación de plazo n" 01 y ampliac¡ón de presupuesto n" 01 del proyecto 'CREACION DEL
sERvtcto ?ARA LA pRÁcrtcA DEpoRTtvA EN LA Apv. ATAHUALL?A, ALro eoseo oEL DtsrRtro DE
SAN SEEASI/AN _ PROVINCIA DE CUSCO. DEPARTAMENTO DE CUSCO", AMPLIACION
PRESUPUESTAL N' 01 POR ADICIONALES DE OBRA N" 01 POR LA SUMA DE 3/513,482.67,
AMPLIACION DE PLAZO N" 01":

'¿

Que, mediante lnforme N" 1068-GPP-MDSS-2023, la Gerente de Planeamiento y Presupuesto Econ Maria
Milagros Oliart Zamalloa, OTORGA LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, con Recursos Determinados
Rubro 18 Canon y Sobre Canon, Regalias, Renta de Aduanas y Participaciones, por el monto de
s/51 3 482.67 , para la ampliación de presupuesto N" 01 sol¡citada:

Que, la Resolución de Contralor¡a N' 195-88-CG sobre Ejecución de Obras Públicas por Administrac¡ón
Directa, en su Artículo 1' numeral 1) prevé que'Las Entidades que programen la Ejecución de Obras bajo
esta modalidad deben confar co, la asignación presupuesla¿ el personal fécn¡co . adm¡nistrativo y los
equipos necesarios 1...)'l En el numeral 5) prevé que "En la etapa de Construcción, la Entidad dispondrá
de un "Cuaderno cle Obra" deb¡damente fol¡ado y legalizado en el que se anotará la fecha de inicio y
término de los trabajos, las modif¡caciones autorizadas ros avances mensuales, los controles diar¡os de
¡ngreso y sal¡da de mateiales y personal, /as horas de trabajo de los equ¡pos, así como los problemas que
v¡ene afectando el cumpl¡m¡ento de los cronogramas esfaó/ecldos y las constanc¡as de la supeNisión de la
obra'| Asimismo, prevé en el numera¡ I que 'El lngen¡ero Res¡denle y/o lnspector presentara mensualmente
un ¡nfome detallado al n¡vel conespond¡ente sobre el avance fisico valoizado de la obra, precisando los
aspectos lim¡tantes y las recomendac¡ones para superarlos, deb¡endo la ent¡dad d¡sponer las med¡das
respectlvas', precisando que no hay una norma específca que regule las ampliac¡ones de plazo en las obras
por adm¡nistración directa (negr¡ta y subrayado agregado),

Que, el numeral 17.7 del Articulo 17" del Oecreto Supremo N'284-2018-EF que aprueba el Reglamento del
Decreto Legislativo N'1252, Decreto Legislativo que crea el S¡stema Nac¡onal de Programación Multianual y
Gestión de lnversiones, señala que "Luego de la aprobac¡ón del exped¡ente técn¡co o documento equ¡valente,
confome a la nomativa de la materia, se inicia la ejecuc¡ón fís¡ca de las invers¡ones", numeral '17.8 "Las
modificaciones que se presenten duranle la e¡ecuc¡ón física del provecto cle inversión deben mantener
la concepción técnica, económ¡ca y dimens¡onamiento. Estas mod¡t¡cac¡ones son reo¡stradas por la UEI
anles de ser eiecutadas. adiuntando el respectivo sustento" (negrita y subrayado agregado);

Que, conforme a la Directiva N" 00'l -2019-EF/63.0'1, Directiva General del S¡stema Nac¡onal de Programación
'alr4ultianual y Gest¡ón de lnversiones, con referencia a la fase de ejecución de inversiones, en el Artículo 33" en

'§ numerales s¡guientes señala: "33. I La ejecuc¡ón fis¡ca de las inversio,es se inic¡a luego de la aprobac¡ón

/§

&l expediente técn¡co o documento equivalente según conesponda, s¡endo responsab¡lidad de la UEI

-éfectuar los reg¡stros que conespondan en el Banco de lnversiones. 33.2 Las modificaciones durante la
4: ejecución tis¡ca de las inversiones deben ser registradas por la UEI antes de su ejecución, mediante el

Formato N' 08-A: Regrstros en /a fase de Ejecuc¡ón para proyectos de ¡nvers¡ón y Formato N" 08-Ci Regr.stros
en la fase de Ejecución para IOARR, según corresponda, y s¡empre que se mantenga la concepc¡ón técnica y
d¡mens¡onam¡ento, en el caso de proyectos de ¡nversión;
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QUE,IA "DIRECTIVA N' 01.?O16.SGEO.G/.MOSS DIRECTIVA PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE
/NVERS/ON PUBLICA BAJQ LA MODALIDAD DE ADMINISTRACION DIRECTA EN LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL OE SAN SEBASZAN", aprobada medianle Decrelo de Alcaldía N' 002-2016-A-MDSS-SG de
fecha 01 de jul¡o de 2016, en su numeral 9.'15 regula las mod¡f¡cac¡ones al expediente señalando: '9.15.1
Mod¡f¡caciones Presupuesfales. Toda Modificación del Presupueslo de Obra por lncrementos o Deductivos de
Metas y/o Metndos que resulten /rdlspensab/es para alcanzar el objetivo contemplado en el Exped¡ente
Técn¡co Aprobado debe ser aprobado med¡ante Resoluc¡ón por el T¡tular de la Ent¡dad o el funcionaio
designado por delegación de func¡ones previa sustentac¡ón técn¡ca de la Un¡dad Ejecutora con aprobac¡ón del
lnspector y conform¡dad de la Gerencia de Proyectos, Of¡cína de Supev¡s¡ón y la Sub Gerenc¡a de Ejecuc¡ón
de Obras. El monto de las mod¡f¡caciones no debe exceder el "/o v¡gente de sensibil¡dad del SN/P. Los
incrementos presupuesfa/es de obra solo proceden en /os casos siguientes: - Por Mod¡ficac¡ones al
Expediente Técnico - Por situaciones ¡mprevisibles generadas poste riotmente a la Autorizac¡ón del inicio de la
Obñ Pública";

, astmtsmo eI numeral 9.'15.3 de la D¡rectiva en su literal a. señala que las amol¡aciones de olazo son
aquellas que modiflcarán la fecha de term¡no programada y podrán fundamentarse en las causales s¡guientes:
"- Por alrasos o paralizaciones ajenos a la voluntad del res¡dente. - Afrasos en el cumplimiento de las
prestac¡ones por causas atribuibles a la Ent¡dad. - Por caso forlu¡to o fuerza mayor deb¡damente
corprobados. Asrrlsmo, el l¡teral b. se seña/a que la ampl¡ac¡ón de plazo solo procedente cuando la causal
mod¡f¡que la ruta crítica del cronograma de ejecuc¡ón y represente demora en su culm¡nac¡ón y se reconocerá
la prónoga necesaia obtenida a paftir de la nueva ruta cr¡tica",

Que, en cuanto al proced¡miento para solic¡tar la ampl¡ac¡ón de plazo, el l¡teral d. del numeral 9.15.3 regula
que el procedim¡ento para solicitar la ampliac¡ón de plazo es el s¡gu¡ente: '- El residente debetá anotar en el
cuademo de obra las c¡rcunstanc¡as que a su criterio ameiten ampl¡ac¡ón de plazo. - Dentro de los quince
(15) días naturales de concluido el hecho ¡nvocado: el res¡dente solicitan, cuantif¡can y suslentan su sol¡c¡tud
de ampliac¡ón de plazo ante el supevisor o ¡nspector preseotado un exped¡ente de ampl¡ac¡ón de plazo.- El
SupeN¡sor o lnspector anal¡zara lo expuesto por el residenle y presentan un ¡nfome al Gerente de
SupeN¡sión y L¡quidac¡ón con la respect¡va opinión de procedenc¡a o no de lo solicitado, en el plazo máximo
de s¡ete (07) dias natumles de haber rec¡b¡do el exped¡ente del rcs¡dente de obra. (...) - La Gerenc¡a de
SupeN¡s¡ón y Liquidación, prev¡o ¡nfome técn¡co del Coord¡nador de Obn, procederá a la aprobación de
ampl¡ac¡ón de plazo",

Que, son causales de la solic¡tud de Ampliación de Plazo N" 01, conforme a lo ind¡cado por el residente de
Obra, por mayores metrados, (debido a las def¡c¡enc¡as del expediente técnico aprobado, y las omistones que

represenlaron et) el expediente ¡écn¡co, esros generan la ejecuc¡ón de pad¡das adicionales de obra n" 01) lal
como lo señala en el lnforme Técn¡co de modificac¡ón en fase de func¡onamiento - Ampl¡ac¡ón de Plazo N" 01 -
lnforme n" 025-MDSS/G|/SGEO/DJQH em¡tid por el Responsable de la obra, e lnforme n" 03-MDSS/GM-OSO-
ACM-IO em¡t¡da por el lng. Adolfo Covarrubias Mormontoy ¡nspector de obra: las mismas que han s¡do objeto de
conformidad por parte del .iefe de Supervisión de Obras lng. Rubén Augusto Valenza León a través de lnforme
n' 188-2023-MDSS-GM-OSO/RAVL de fecha 04.07.2023, y Gerente de lnfraestructura lng. Darwin Cayo Acurio

É través de lnforme n'2'153-2023-Gl-MDSS/DCA-YOH/EL de fecha 12.07.2023, qu¡enes dan la conformidad
respect¡va al expediente de Ampl¡ación de Plazo N" 01 por el periodo de sesenta (60) días calendario, ten¡endo
como fecha de culm¡nación el 17 de noviembre del 2023 y un plazo total de ejecuc¡ón de I 80 días calendario:

Que, med¡ante Opinión Legal N' 425-2023-GAL-MDSS/C/RBM de fecha 20 de jul¡o de 2023, el Gerente de
Asuntos Legales, OPINA lo sigu¡ente: "Es PROCEDENTE la Ampliación de Plazo N" 01 de la obra:
"CREACION DEL SERY/C/O PARA LA PRÁCTICA DEPORTIVA EN LA APV. ATAHI.)ALLPA, ALTO QOSQO
DEL DISTRITO DE SAN SEEASI/A N - PROVINCIA DE CUSCO- DEPARTAMENTO DE CUSCO',, POT EI
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Que, respecto del trám¡te que debe segu¡r la mod¡f¡cación presupuestal, e¡ mismo numeral 9.15.1 establece
que se debe segu¡r las s¡guientes considerac¡ones: "- El residente debe proporcionar toda la ¡nfomac¡ón gue
pem¡ta una evaluac¡ón técn¡co-legal y presupueslal y asirnrsrno que pos¡bil¡te la conformidad por el lnspector
o e/ Súperyrsor según conesponda y poster¡ormenle aprobación por la Municipalidad. El résidente de obra
debe t¡p¡f¡car la causal sustentadora. - El residente de obra debe susfentar técnicamente la neces¡dad de
ejecución de las modif¡cac¡ones y la v¡abil¡dad de las soluc¡ones fécnrbas adoptadas, cuando se plantee
modit¡cac¡ones sustanciales se debe sol¡citar op¡n¡ón del proyectista",
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plazo de sesenta (60) d¡as calendario, ten¡endo como fecha de inic¡o el 19/09f2023 y con techa de culminación
el 17 de nov¡embrc del 2023, con un plazo total de ejecuc¡ón de ciento ochenta (180) dlas calendarios. Es
PROCEOENTE la Ampl¡ac¡ón de Presupuesto N" 01 de la obn: "CREACION DEL SERy/C/O PARA LA
PRACTICA DEPORTIVA EN LA APV. ATAHUALLPA, ALIO OOSQO DEL DISTRITO OE SAN SEEASI/AN -
PROyINCIA DE CUSCO- DEPARTAMENTO DE CUSCO por el monto de 3/.513,482.67, con Recursos
Deteminados Rubro 18 Canon y Sobre Canon, Regalías, Renta de Aduanas y Paft¡c¡paciones'",

Que, por las cons¡derac¡ones expuestas de conform¡dad a la Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades,
Resolución de Contraloría N" '195-88-CG, D¡rectiva N' 01-2016-SGEO-GI-MDSS, y en mérito a las facultades
delegadas med¡ante el numeral 3.1 del ARTiCULO PRIMERO Resolución de Alcaldía N" 19-2023-A-MDSS de
fecha 12 de enero de 2023;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, la solicitud de Ampliac¡ón de Presupuesto N" 01 (por actual¡zación de
precios - mayores metrados n" 01 - partidas nuevas no 01 - deduct¡vos n" o1-Mayores Gaslos Generales y
castos de Supervisión) de la obra "CREACION DEL SERVIC\O PARA LA PRÁCT\CA DEPORTIVA EN LA
APV, ATAHUALLPA, ALIO QOSQO DEL DISTRITO DE SAN SEBASI/A N - PROVINCIA DE CUSCO-
DEPAR-IAMENTO DE CUSCO', con Código Únrco de lnversiones N' 2495889, por la suma de S/.513,482.67
soles, haciendo un presupuesto total modificado de S/. 1,034,791.43 (UN MILLON TREINTICUATRO MIL
SETECIENTOS NOVENTIUNO CON 43/100 SOLES), de acuerdo a los ¡nformes técnicos y legales favorables
detallados en la parte considerat¡va de la presente resolución.

RTlcULo SEGUNDO: APROBAR la Ampl¡ac¡ón de Plazo N'0l de la ob?: "CREACION DEL SERVlclo
?ARA LA pRAcrtcA DEpoRTtvA EN LA Apv. ATAHUALLqA, ALro QosQo DEL DtsrRtro DE sAN
§EBASI/AN - PROVINCIA OE CUSCO- DEPARTAMENTO DE CUSCO", por el plazo de sesenta (60) días
calendario, ten¡endo como fecha de in¡c¡o el 1910912023 y fecha de culminación el 1711112023 con un plazo total
de ejecución de c¡ento ochenta (180) dias calendarios.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR, a la Gerenc¡a de lnfraestructura a través de sus áreas competentes,
realizar el registro en el Banco de lnversiones por Modifcación en Fase de E¡ecuc¡ón por Ampliac¡ón de Plazo
N' 04 y Ampliación de Presupuesto N" 03 del proyecto denominado: "CREACION DEL SERVICIO PARA LA
PRA)TI)A DEP)RTIVA EN LA APV. ATAHIJALLPA, ALIO QOSQO DEL DISTRITO DE SAN SEBASI/A/V -
PROVINCIA DE CUSCO- DEPARTAMENTO DE CUSCO", asimismo, se le encarga la custod¡a del presente
exped¡ente.

ARTICULO CUARTO: DISPONER, a la Gerenc¡a de lnfraestructura que en cop¡a simple remita todos los
actuados del presente expedienle a la Secretaria Técnica de Procesos Admin¡strativos D¡sc¡plinarios, a fin de
que en ejercicio de sus funciones determine las responsab¡lidades adm¡n¡strat¡vas en las que hub¡eran
incurr¡do los func¡onarios y serv¡dores que no han tram¡tado dentro de los plazos establecidos la presente

sol¡citud de Ampliación de Plazo N' 0'1 y Presupuesto N" 01 de la menc¡onada obra.

1-

'.lnttCULO QUINTO: NOTIFICAR, el presente Acto Resolutivo a la Gerencia de lnfraestructura, Jefe de
qi lsupervisión de Obras, Gerencia de Plan¡f¡cac¡ón y Presupuesto y demás áreas correspondientes para su

; conoc¡m¡ento y f¡nes perlinentes.

!' REGrsrREsE, coMUNteuEsE y cuMpLAsE.

Qllús tco dll
E MUNICIPAL
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